
CONTRATACiÓN 

0424680/15 

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES ESPECíFICAS PARA LA 
CONTRJÚACIÓN DEL SERVICIO DE "CURSOS DE FORMACiÓN DE LA CASA DE LA 
MUJE~", P.OR PROCEDIMIENTO ABIERTO. 

a) <?bjeto del contrato • . 

Será objeto del contrato a que se refieren estos pliegos la realización del servicio consistente en . 

"CURSOS DE FORMACiÓN DE LA CASA DE LA MUJER", según Pliegos de Prescripciones 

Técnicas que figuran en él expediente y cuyo conjunto de documentos integrantes tendrá carácter 

contractual, incluyendo 8 Lotes. . 


Las empresas podrán optar libremente a los Lotes que estimen oportunos, siendo independientes 

cada uno de ellos: 


Lote 1: INFORMÁTICA (8 cursos) 

Lote 2: CAJERO/A, ATENCiÓN AL PÚBLICO Y COBRO Y TÉCNICAS DE VENTA: Dependiente/a 

(3 cursos) 

Lote 3: TÉCNICAS DE GRABACiÓN AUDIOVISUAL: Edición de video (1 curso) 


' Lo~e 4: OPERARIA GESTORA DE ALMACÉN LOGISTICO: CARRETILLERA (1 curso) 

Lote 5: HABILIDADES DIRECTIVAS ({curso) 

Lote 6: VIGILANTA DE SEGURIDAD Y VIGILI)NTA DE SEGURIDAD ESPECIALIDAD: CENTROS 

COMERCIALES (2 cursos) 

Lote 7: ATENCiÓN A .PERSONAS DEPENDIENTES: CUIDADORES/AS (1 curso) 

Lote 8: ATRÉVETE A CAMBIAR (2 cursos) 


A los efectos de la nomenclatura del Vocabulario Común de Contratos (CPV) de la Comisión 

Europea la codificación correspondiente es: 80000000-4. 


b) Órgano de contratación. 

De acuerdo con lo dispuesto en la Disposición adicional segunda, apartado 3, d.el Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, y de lo establecido en el articulo 127.2 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, el órgano de contratación es la Concejala 
Delegada dé Acción Social y del Mayor, en uso de la delegación de competencias efectuada por el 

. Gobierno de Zaragoza en fecha 17 de febrero de 2009. . 

c) Perfil del contratante. 

La forma 'de acceso público al perfil dél contratante, donde figuran las informaciones relativas a la 
presente convocatoria y donde pueden obtenerse los pliegos, se realizará a través de la página 
web: www.zaragoza.es/contratos 

d) Presupuesto de licitación. 

El importe máximo del contrato cálculado para la totalidad de los cursos ofertados asciende a 
95.500,00 €. La actividad formativa está exenta del Impuesto sobre el Valor Añadido según el 
artículo 20, apartado uno, número 9° de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, desarrollada en el articulo 7 del Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido. 

EI .presupuesto de licitación para cada uno de los Lotes es el siguiente: 
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CURSOS POR LOTES Importe de 
cada Lote 

LOTE 1. INFO~MATICA 

_ Excel medio (1 curso) 
Excel avanzado (1 curso) 

_ Word medio (1 curso) 
• Word avanzado (2 cursos) 
_ E-Commetce niveles I y 11 (2 cursos) 
-Administradora de Redes Sociales. Community manager (1 
curso) 

2.700 € 
2.700 € 
2.700 € 
5.400€ 
6.300 € 
2.700 € 

22.500 € 

LOTE 2. CAJERO/A, ATENCION AL PUBLICO Y COBRO 't. . 
TECNICAS DE VENTA: 

DEPENDIENTE/A 

le Cajero/a (2 cursos) 
~ Técnicas de venta (1 curso) 

9.000 € 
4.500 € 13.500 € 

LOTE 3. TECNICAS DE GRABACION AUDIOVISUAL 

¡-Edición de vídeo (1 curso) 10.000 € 10.000 € 
LOTE 4. OPERARIA GESTORA DE ALMACEN 

LOGíSTICO: CARRETILLERA 
10.000 € 10.000 € 

, ¡-Operaria gestora de almacén logístico carretillera incluidas 
prácticas y carné de carretillera (1 curso) 

LOTE 5. HABILIDADES DIRECTIVAS 

¡-Hablar en público, conducción de grupos, resolución de 
conflictos (1 curso) 

4.500 € 4.500 € 

LOTE 6. VIGILANTA DE SEGURIDAD Y VIGILANTA DE 
SEGURIDAD E$PECIALlOAD: CENTROS COMERCIALES 

¡'Vigilanta de Seguridad (1 curso) 18.000 € 
¡'Vigilanta de Seguridad Especialidad Centros Comerciales (1 

curso) 
1.000 € 19.000 € 

LOTE 7. ATENCION A PERSONAS DEPENDIENTES: 
CUIDADORES/AS 

~Cuidadores/as (1 curso) 
8.000 € 8.000 € 

LOTE 8. A TREVETE A CAMBIAR 

~ 1 curso dirigido a hombres: de cocina, limpieza, ropa del 4.000 € 
hogar y cuidados 
• 1 curso dirigido a mujeres: de bricolaje y pequeñas 
reparaciones en el hogar 

4.000 € 8.000 € 

Los licitadores podrán modificar el presupuesto establecido, mejorándolo a la baja conforme ' al 
modelo que se adjunta como Anexo 1. La oferta económica se efectuará sobre el importe total de 
cada Lote, si bien, deberá desglosarse el precio final de cada uno de los curso~. 

El valor e'stimado coincide con el presupuesto de licitación. 

Las obligaciones económicas del contrato se aplicarán con cargo a la aplicación presupuestaria 
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2015/ACS/2317/22606 "Plan municipal de igualdad de oportunidades" ........ 1 00.000 €; RC: 150961 . 


e) Supervisión Técnica Municipal. 

La dirección y supervisión del contrato recaerá en el Servicio de Servicios Sociales. 

f) 	 Duración del contrato. 

El contrato se ejecutará a lo largo del segundo semestre del año 2015, 'comenzando su vigencia en 
la fecha señalada en el documento de formalización del contrato y finalízando el 31 de diciembre 
de 2015, siendo el detalle del número de horas, alumnos/-as y horario de cada Lote el que consta 
en la cláusula SEGUNDA del Pliego de Prescripciones Técnicas. 

g) Fórmula de revisión de precios. 

No procede. 

h) Cuantías de la garantía provisi9nal y de la definitiva. 

, Garantla provisional: no se exige. 

Garantla definitiva: 5% del importe del contrato de cada Lote. 


i) Documentación administrativa, Sobre 1 (Medios pa'ra justificar la solvencia económica y 
financiera y técnica o profesional). 

Justificantes de los requisitos de solvencia económica, financiera y técnica o profesional conforme 
a los artIculas 75 y 78 del Real Decr.eto Legislativo 3/2011 , de 14 de noviembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, que se acreditará mediante 
la presentación de los siguientes documentos: 

Solvencia económica y financiera: 

- Declaraciones apropiadas de entidades financieras o, en su caso, justificante de la existencia de 
un seguro de indemnización por riesgos profesionales. 

Solvencia técnica y profesional: 

- Una relación de los principales' servicios o trabajos realizados en los últimos tres años que incluya 
importe, fechas y el destinatario, público o privado, de los mismos. Los servicios o trabajos 
efectuados se acreditarán , para los más importantes, mediante certrticados expedidos o visados 
por el órgano compétente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público o, cuando el 
destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por ést.e o, a falta de este 
certificado, mediante una declaración del empresario; en su c?so, estos certificados serán 
comunicados directamente al órgano de contratación por la autoridad competente, 

La suma del importe de los contratos aportados para acreditar la solvencia técnica, en trabajos 
similares a los del objeto del contrato, correspondientes a 100s tres últimos alias, deberá ser igualo 
superior a los importes totales de cada Lote establecidos en,la cláusu!a d) de este Pliego. 

j) 	 Propuesta sujeta a evaluación previa por criterios de valoración mediante juicio de valor. 
(Sobre 2). 

1.- Proyecto Técnico sobre el servicio que se contrata, de una extensión máxima de 6 folios por 
las dos caras (lo que sobrepase los seis folios no será objeto de valoración) y, además de los seis 
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folios en los que se explica el Proyecto, un anexo donde fig\:Jrará la formación del profesorado, 
tanto especIfica como la relativa a la igualdad entre hombres y mujeres. En dicho Proyecto se 
indicará el modo de desarrollarlo, incidiendo en' todos aquello~ aspectos que puedan redundar en 
una mejora de la calidad del mismo teniendo en cuenta la finali~ad que consta en el objeto de 
contrato y las correspondientes leyes que conducen a la igualdad entre hombres y mujeres. 
Deberán presentar una programación que incluirá los contenidos . mínimos que se detallan a 
continuación y por el mismo orden: 

a) Objetivos generales del curso 
b) Programación de contenidos del curso, especificando por módulos y número de horas de cada 

uno de ellos , 
c) Metodologra: descripción de cómo se van a desarrollar los objetivos y con qué recursos 

didácticos en cada curso 
d) Temporalización de contenidos'y organización del curso 
e) Parámetros de evaluación ajustados a los objetivos y metodologfa de cada curso 
f) Recursos humanos para desarrollar la programación especificando en el curriculum profesional: 

- La formación del profesorado en la correspondiente r:nateria a impartir. . 
- La formación especifica del profesorado que imparta los correspondientes cursos, en materia 

de igualdad entre hombres y mujeres. (Caso de no acreditar dicha formación no se valorará este 
apartado). 

Los curricula del profesorado se presentarán en Anexo. 
g) Recursos materiales adaptados al contenido de los cursos, suficientes, actualizados y en 
buenas condiciones de uso, para cada uno de los/las alumnos/as .. 

2.- Mejoras. La empresa licitadora podrá in(jicar mejoras al contrato que se compromete a realizar 
sin coste ;¡¡Iguno para el Ayuntamiento de Zaragoza, relacionadas con el objeto del contrato. Entre 
las posibles mejoras, sin perjuicio de cualquier otra que pueda realizar la entidad ofertante, 
siempre relacionadas con el 0bjeto de contrato, se consideran las siguient~s: 

- Mejoras relacionadas con el alumnado 
- Otras mejoras relacionadas con el objeto del contrato y sin coste alguno para el Ayuntamiento de 
Zaragoza 

No.se Incluirá en este sobre ningún dato del que pueda deducirse aspectos a valorar en 'el 
sobre 3 mediante fórmulas aritméticas, so pena de exclusión. 

k) 	Documentos a aportar sobre los criterios evaluables mediante la aplicación de fórmulas. 
(Sobre 3). 

Oferta económica a la baja, según modelo recogido como Anexo I del presente Pliego. 

1) 	 Criterios de valoración. 

Valoración sobre un total de 100 puntos. 

- Criterios objetivos (60 puntos) 

Oferta econQmica: hasta 60 puntos. 

Para su valoración se aplicará un criterio de proporcionalidad respecto a la oferta más reducida, a . 
la que se atribuirá la puntuaCión máxima (60 puntos), calculando la ponderación de las demás con 
arreglo á la fórmula siguiente: 

P = 60 x MIN IOF 

Donde P es la puntuación obtenida; MIN es la oferta mlnima exenta de IVA; OF es la oferta 
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correspendiente allicitader que se valera exenta de IVA. 


- Criterios dependientes de juiciO' de valer (40' puntesl. 


Preyecte Técnico: hasta 38 puntes, desglesades en les siguientes apartades: 


Objetives 3 
Centenides teórice-práctices 6 

Metedelegla del curse 6 
Indicadores - parámetros de evaluación del curso 3 

Propercionalidad entre -les ebjetives, les centenides y la 
metedelegla 

3 

Formación especIfica del profeserade en la materia objete 
del centrate 

3 

Fermación del profeserado en igualdad entre hembres y 
mujeres 

3 

Intreducción de la perspectiva de género en la pregramación 
y use del lenguaje nO' sexista 

3 

La ferma de cubrir las bajas e ausencia de las/es 
prefesienales -

2 

Ceordinación técnica de la empresa hacia el prefeserade 2 
Recurses: Espacio, aulas, instalacienes y equipes 2 

Responsabilidad social de empresa: Acreditar tener plan de 
igualdad y/e medidas de empresá, en materia de igualdad 

y/e cenciliación de la vida laberal, familiar y persenal 

2 

• 
Mejoras: hasta 2 puntes, desglesades en les siguientes apartades: 

Mejoras relacionadas con el alumnadO' 1 
Otras mejeras relacienadas cen el ebjete del centrato y sin 

ceste algunO' 
para el Ayuntamiento de Zarageza 

1 

m) Cuantía de la cobertura a través de la póliza de respensabilidad civil. 

Correrán a cargo del adjudicatariO' tedas les daños producides en el desarrello de su actividad . 

. El adjudicatariO' deberá tener suscrita la siguiente póliza: . 


- Un seguro de RESPONSABILIDAD CIVIL que garantice las respensabilidades que se puedan 
derivar per dañes y perjuicies que se causen tantO' al Ayuntamiento de Zarageza, ceme a terceres 
en general como consecuencia de la ejecución de les servicies. 

Dicha póliza deberá incluir las garantías siguientes: 

- Responsabilidad Civil de Expletación. 
- Respensabilidad Civil Patronal. 

El limite de indemnización deberá ser ceme mínimo <;le 400.000 €. 
(El sublfmite por vlctima en la R.C. Patrenal nO' deberá ser inferier a 90.000 €) 

Así mismO', el adjudicatario deberá justificar decumentalmente antes del inicie de les servicies, asl 
ceme cuandO' se requi~ra, la centratación de la póliza y el centenide de les seguros. Caso 
centrarie, se considerará como incumpli~iente contractual grave. 
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En todo 'caso, serán soportados por el adjudicatario los daiíos y perjuiCios ~n la cuantfa de la 
franquicia y en lo que se superen los límites que se establezcan en las pÓlizas de seguros, as! 
como en los bienes y riesgos no cub.iertos en las mismas. 

El adjudicatario deberá mantener como mfnimo las coberturas siguientes: 

- Responsabilidad Civil de suscripción obligatoria para todos los vehlculos que sean, utilizados en la 
ejecución del servicio y están sujetos a la Ley de Uso de Circulación de Vehículos de Motor. 
- La empresa adjudicataria y subcontratistas deberán tener dadas de alta en la Seguridad Social a 
todas las personas que intervengan en los servicios as! como cumplir con las .exigencias de 
seguros de Vida y Accidentes que detérminen los convenios sectoriales a los que pertenezcan. 
- CualqUier otro seguro que pueda serie exigido por la legislación vigente o Convenio Coleptivo a lo 
largo del contrato. 

n) Porcentaje para presumir las bajas como temerarias. 

Se considerará que una oferta es desproporcionada cuando su importe económico sea inferior al 
producto de la media aritmética, de las ofertas presentadas por el coeficiente 0,90 calculado con 
arreglo a la fórmula: 

Si Of < Ofmedia x 0,90 se considerará desproporcionada. 

Donde Of es la oferta presentada y Ofmedia es la media aritmética de las ofertas presentadas. 

Si una oferta es considerada COmo anormal o desproporcionada se atenderá a lo especificado en 
el arto 152 del R. D. Legislativo 3/2011, ,de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del SeCtor Público; , 

o) Posibilidad de ofertar variantes. No. 

p) Designación de representante de la empresa adjudicataria. Sr. 

q) Facturación. 

La facturación se realizará presentando una sola factur~. 

Todos los pa'gos de cualquier clase que se deriven, o puedan derivarse, como carga y seguros 
sociales, subsidios, accidentes, etc. serán siempre con cargo al contratista. Asl mismo, cuantos 
arbitrios, impuestos o tasas del Estado, Comunidad Autónoma, Provincia o Municipio puedan 
exigirse por razón de lo establecido. en el contrato serán por cuenta del contratista. 

De conformidad con la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y 
creación del registro contable de facturas ·en el Sector Público y según Decreto del 
Vicecilcalde-Consejero del Área de Presidencia, Economía y Hacienda sobre exclusión · de la 
obligación de facturación electrónica prevista en el artIculo 4 de dicha Ley, es obligatorio la 
facturación electrónica de todas aquellas facturas cuyo importe sea igualo superior a 5.000,00 € 
para todas aquellas entidades que se relacionan en el artIculo 4 de la Ley, siendo potestativo en el 
resto , de los casos, ta.oto en lo que se ·refiere a importe como a las personas físicas y demás 
entidades no incluidas en la relación. 

El envío de la factura electrónica por parte del adjudicatario al Servicio de Servicios Sociales se 
realizará a través de: 

;.. Sede electrónica municipal (www;zaragoza.es) 
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- Punto General de Entrada de Facturas Electrónicas de la Administración General del Estado 
(FACe) (Orden HAP/1074/2014, de 24 de junio). 

- Entidades prestadoras de servicios de facturación electrónica como CAIXA. 

Las facturas que se expidan a través de la Plataforma FACe se ajustarán a la codificación de los 
órganos administrativos establecidos en el directorio DIR3 de unidades ·administrativas comunes 
gestionado por la Secretaria del Estado de las Administraciones Públicas. 

Código del Ayuntamiento de Zaragoza (Órgano Gestor): L01502973 Ayuntamiento de Zaragoza. 

Código de la Oficina Contable: LA0003296 Servicio de Contabilidad. 

Código de la Unidad Tramitadora: LA0003691 Servicio de Servicios Sociales. 

El contratista percibirá el importe del servicio efectuado, una vez llevada a cabo Acta de 
conformidad de recepCión del mismo, mediante expedición de factura en la que consten', la 

. identificación de la empresa contratista (nombre o razón social, y D.N.!. o N.!.F.) a nombre del 
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, señalando el N.!.F. del mismo (órgano de éontratación), con 
identificación del Servicio o Dependencia del Ayuntamiento de Zaragoza para el que se han 
efectuado los trabajos, número y fecha de factura, descripción del serVicio efectuado al que 
responde la factura, .importe total de la factura, debiendo aparecer ell.v.A. de forma diferenciada, 
base imponible, tipo de !.VA aplicable e importe total más 1.v.A. En el caso de que la Entidad o 
persona física que factura esté exenta del pago del I.VA deberá expresamente hacer referencia 
en la factura a dicha exención, acompañando justificante de la exención emitido por la Agencia 
Estptal Tributaria. 

El órgano administrativo .con competencias en materia de contabilidad pública es el Servicio de 
Contabilidad, ubicado en la segunda planta del "Edificio Seminario". ( 

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio del contrato dentro del plazo de treinta 
días contados desde el dia siguiente a la fecha de aprobación de la certificación o documento que 
acredite la conformidad de los .servicios prestados con lo dispuesto en el contrato, todo ello de 
acuerdo con lo establecido en el articulo 216.4 del T.R.L.C.S.P., modificado por el Real 
Decreto-Ley 4/2013, de 22 de febrero, de medidas de apoyo al emprendedor y de estímulo del 
crecimiento y de la creación de empleo y la Ley 11/2013, de.26 de julio. 

En materia de intereses de demora será de aplicación el T.R.L.C.S.P., en los términos previstos 
por .Ia Ley 3/2004, de 29 de diciembre, modificada por el Real Decreto-Ley 4/2013, de 22 de 
febrero, de medidas de apoyo al emprendedor y de estímulo del crecimiento y de la creación de 
empleo y la Ley 11/2013, de 26 de julio. 

r) Infracciones y penalidades. 

Si el contratista adjudicatario no cumple con alguna de las condiciones señaladas en el presente 
Pliego, el Excmo. Ayuntamiento podrá imponer las penalidades que se indican a continuación: . . 

Tipos de faltas penalizables y cuantías: 

A efectos contractuales se considerará falta penalizable toda acción 'u omisión del contratista que 
suponga un quebranto de las exigencias especificas del Pliego. 

Las faltas que pudiera cometer el contratista se clasificarán según su trascendencia en: leves,' 
graves y muy graves, de acuerdo con los siguien~es criterios: 
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Faltas leves: 

1. Por .retrasos considerados como leves en la cumplimentación de las instrucciones recibidas del 
órgano municipal contratante. Se aplicará una penalización de 40 euros, por infracción y día. 

2. Por no entregar la documentación exigida en el Pliego. Se aplicará una penalización de 60 
euros, por infracción y dra de retraso, salvo casos de emergencia. 

, 3. Por presentar la documentación precitada: 

.,. Desatendiendo las directrices para su redacción emitidas por el órgano municipal contratante, 

- No conteniendo los mínimos de calidad, precisión y comprensión, COI1 respecto al Proyecto 
presentado que se considera el referente adecuado. ' 

Se aplicará una penalización de 60 euros, por infracción y dra de retraso ,. La infracción se 
entenderá cometida 'cuando haya transcurrido el plazo concedido desde el requerimiento' por 
escrito para su subsanación, que no podrá exceder de 10 dras hábiles, 

4. El incumplimiento del horario de trabajo, aunque sea parcialmente. Se aplicará una penalización 
de 60 euros, por infracción, 

Faltas graves: 

1. La reiteración o reincidenCia en faltas leves de la misma naturaleza en un trimestre, siempre que 
se consideren dignas de una mayor consideración, aún en el caso de que no hubiese med.iado 
penalidad, y previo informe por escrito al contratista. Se aplicará un penalización doble de la 
señalada para los correspondientes casos de faltas leves. . 

2. Por retrasos considerados como importantes en la cumplimentación de las instrucciones 
recibidas del Ayuntamiento. Se aplicará una penalización de 60 euros, por infracción y día. 

3. Inexactitud en la documentacióri exigida. Se aplicará un penalización de 90 euros, por infracción. 

4. Efectuar los trabajos que exige la prestación del servicio de forma incorrecta o inadecuada y 
. desatendiendo las directrices para 	su ejecución emitidas por el órgano municipal contratante. 
Particularmente no prestar la diligencia debida en el trato a los usuarios del servicio, actuando con 
negligencia. Se aplicará una penalización de 90 euros, por infracción. . 

5. El incumplimiento para con los trabajadores de las obligaciones salariales, de. la Seguridad 
Social y de Prevención de riesgos en el trabajo .. Se aplicará una penalización de 90, por infracción. 

Faltas muy graves: 

1. El incumplimiento de lo señalado en la cláusula Tercera del Pliego de Prescripciones Técnicas 
en lo relativo a las obligaciones del contratista . 

2. La reiteración o reincidencia en un mismo trimestre en faltas graves de la misma naturaleza, 
incluso en las originadas por reiteraciones en faltas leves, siempre que se consideren dignas de 
una mayor consideración, aún en el caso de que no hubiese mediado penalidad, y previa 
notificación por escrito al contratista. Se aplicará una penalización doble de la señalada para los 
correspondientes casos de faltas graves. 

3. Por. retrasos considerados muy graves en la cumplimentación de las instrucciones recibidas del 
Ayuntamiento, a través de los responsables del Servicio Técnico Municipal. Se aplicará una 
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penalización de 150 euros, por infracción y dfa. 

4. Por causar perjuicios a las usuarias de diffcil reparación. Se aplicará una penalización de 150 
euros, por infracción. 

5. El no tener completo el equipo técnico sin el conocimiento del Ayuntamiento. Se aplicará una 
penalización 150 euros, por infracción y d fa. 

6. La mala ejecución del servicio de forma sistemática, advertida por escrito. Se aplicará una 
penalización de 150 euros, por infracción. 

7. Falsedad en la documentación exigida. Se aplicará una penalización de 90 euros, por infracción. 

8. El incumplimiento del deber del secreto profesional, la utilización de los datos de los usuarios del 
servicio para fines distintos de los correspondientes a la ejecución de este contrato y su cesión a 
terceros. Se aplicará una penalización de 150 euros, por infracción, pudiéndose llegar a la 
rescisión del contrato si se considerase merecedor de tal penalización por la envergadura de su 
trascendencia y de los perjuicios causados. 

9. El trato discriminatorio o vejatorio al alumnado por razpn de género; 

Para la aplicación de las penalidades será precisa la previa audiencia al contratista y se impondrán 
. por parte del Órgano Municipal Competente, previo informe del Servicio Técnico Municipal. 

La acumulación 'de faltas graves y ,muy graves podrá ser motivo para que el órgano municipal 
contratante proponga a la Corporación municipal la rescisión del contrato. 

s) Reglas especiales respecto del personal laboral de la empresa contratista. 

De conformidad con la Instrucción del Sr. Vicealcalde-Consejero del Areá de Presidencia, 
Economfa y Hacienda sobre buenas prácticas para la gestión de los contratos de servicios, de 
fecha 9 de octubre de 2012, que se adjunta como Anexo 11, se establecen las siguientes reglas 
especiales respecto del personal laboral de la empresa contratista: 

1.- En relación con los trabajadores destinados a la ejecución de este contrato, la empresa 
contratista asume la obligación de ejercer de modo real, efectivo y continuo el poder de dirección 
inherente a todo empresario. En particular, asumirá la negociación y pago de ' Ios salarios, la 
concesión de permisos, licencias y vacaciones, las sustituciones, las obligaciones legales en. 
materia de prevención t!e riesgos laborales, ' la imposición -cuando proceda- de sanciones 
disciplinarias, las obligaciones en materia de Seguridad Social, incluido el abono de cotizaciones y 
el pago de prestaciones, asf como cuantos derechos y obligaciones se deriven de la relación 
contractual entre empleado y empleador. . 

2.- La empresa contratista estará obligada a ejecutar el contrato en sus propias dependencias o 
instalaciones salvo que, excepcionalménte, sea autorizada a prestar sus servicios en las 
dependencias administrativas municipales. En este caso, el personal de la empresa contratista 
ocupará espªcios de trabajo diferenciados del que ocupan los empleados públicos. Corresponde 
también a la empresa contratista velar por el cumplimiento de esta obligación. 

' t) Evaluación de rie~gos laborales. 

En cumplimiento del R.D. 171/2004 de 30 de enero, por el que se desarrolla el arto 24 de la Ley 
31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de 
actividades empresariales, el empresario adjudicatario deberá acreditar por escrito antes del inicio 
de la prestación del servicio que ha realizado la evaluación de riesgos y la planificación de su . 
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actividad preventiva. Para ello, redactará y entregará al Servicio de Conservación y al Coordinador 
de Seguridad y Salud durante· la ejecución del contrato designado por el Ayuntamiento de 
Zaragoza el documento de EVALUACiÓN DE RIESGOS Y PLANIFICACiÓN DE LA ACTIVIDAD 
PREVENTIVA DEL CONTRATO DE SERVICIO. Dicho documento irá fechado, sellado, firmado al 
menos por la persona designada por el empresario para coordinar las actividades preventivas 
desarrolladas dentro del contrato de servicio. . 

A estos efectos los trabajadores de la empresa adjudicataria no adquirirán vínculo laboral con el 
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza y éste no asumirá responSabilidad alguna respecto de las 
obligaciones existentes entre el contratista y sus empleados, aun cuando las medidas que en su 
caso adopten sean consecuencia directa o indirecta del cumplimiento, incumplimiento, 
interpretación o resolución ~el contrato. 

u) Supuestos de con!radicción. 

Prevalecerán, en todo caso, los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares Tipo y el Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares Específicas, en lo que es materia propia d . 
sobre lo recogido en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 

I.C. de Zaragoza, a 25 de mayo de 2015. 

LA JEFE DEL DEPARTAMENTO 

DE CONTRATACiÓN Y 


PATRIMONIO, 


¿ ,ra 
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ANEXOI 

MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA 

D. 
vecino de con domicilio en 
calle - núm. , 
N.I.F. núm. en nombre propio (o en representación de 
con domicilio social en . , 
y C.I.F. núm. ) manifiesta que, enterado del anuncio publicado 
en el Boletín Oficial de Aragón núm. , de fecha , referente al 
procedimiento abierto convocado para la contratación del servicio de "CURSOS DE FORMACiÓN 
DE LA CASA DE LA MUJER" Y teniendo capacidad legal para ser contratista, se compromete con 
sujeción en un todo a los Pliegos que conoce y acepta expresamente, a tomar a su cargo diCho 
contrato por la oferta única siguiente: 
Las empresas podrán optar libremente a los Lotes que estimen oportunos, siendo independientes 
cada uno de ellos: 

LOTE NÚMERO: 

TOTAL .; ........................................... euros (en número y en letra) (exento de IVA) 


(fecha y firma del proponente) 



" 

~AN~XO_)I. 
, STRUCCION DEL VléEALCALDE-CONSEJE'RO DEL ÁReA'oE 

PRESn)ENCIAJ ECONOMÍA y HACIENDA SOBRe BUENAS PRÁCTICAS PARA 
LÁ GESTiÓN DE LAs coNIRATACIÓNES DE, SERVicIÓS. 

Tras la reforrtia laboral de -200,6. qué introd~jo " c~mbios en I~s artícalqs 42 y 43 def Real 

Decreto Leg¡~lativo 1/19S5~ ,de 24 de maiZa, por el que se aprueba el Texto Refun~ido del Estatuto 

ae los Trabajadores. la Abbgacía;Gener.aJ del 6stado publicó su Citcülar Laboral 2/2007, en la que 

establecía pautas a seguir' a la hora de 1a ·celebración ·de contratOs ,admiñistrafivos de s~rvicios, 

tanto en la ft;iS6 previa a (á adjUdicación, como durante su-' ejecución. a_fin: de evitar qué ra 

j l1risdiécioh.sociaT p,ueda declarar situacioheE! de cesión ilegal qe trabajadores en la AdministraciÓn 


:--Pública., deriVadas d~ dichos comrat.os administrativos. ' 	 . ­

Pó'r su Pélñ:e, el Triol!n.;¡J de Cuentas élevó a la's Cortes G6f1erales una Moción sóbr(3 la 

riec-~sidad de evitar tos d~sgos,de que (ps trahajadores de las empresqs de servlcios contratátias 

por ' ra/ Administración, por las. condiciona.s án ,.que se oesártolla la. áctividad,. có"ntfatada, se 

convl~rt.an -en per,sóhar ,laboral de -la Adminisrración contratante en virtud de s,entencias judiGialss. 

que motjvó la· aprobación c;ie la R~s9l.upión de 27 de oCÚJbre de-~01o (80E de 18 de éhero de 

2011); por- fa .Comisión Mixta de las Cortes Generales :para las rel~biones con el Tribunal oe: 

Guema~ , 


En dichá ResoluciÓn se~ insta a (as Admfnistraciones- Públicas a insüurhe'ntar ,los 

meC9nism:os-ne:Cesaiios para ,atajar aquellas prácticas -que 'h?!n verHdp llevándose a cabo ':dur~mte 

fó's ,úlfnnos a~'ós en las contr'¿:ttaciones da servicios, por cuañto I? deplaración dé la césión 'legaJ. 

qué dfrt?á~ ál trabajador ",?J ,a~!'recho a·' ~dquiri( fa condición de fijo eh la empfésa. cedente o 

ceslbnEfri~J, d~ lugar, en caso d~ décantarse por la cesionaria, en está C?so una A ministráción 

P.úblíea; a' adquirir t8 cbncición de personal fabqral indefinido no'-fijp. ' ' 


.. . '":.- .. 
. - - . 

Esta 'circ¡jn~tancia ' S(?"opon's fle,manara notC?ria a lo esÍábreci~o eh _nuestra Constttuci6n, ' 

que prévé en su artrculd 1 03.2, q~e el acceso· a la, función 'púbfica debé hacerse coñfdrme á lbs 

príncipíos de iiuafdad, níérito. y ~pacidád, a través de pro~edímlentos, tai y comb 'recqge, la ley 

1/2001, de 12 de abrili en 'Sl:l artfcl:l.lo 55; que gar~ntiéen, ~del11ás de esos principios. la' publicidad 

y la transP?lrenciá, asf romo la impa'rcialidad y profe.sioñaUqad de Ids Qrganos.de seleeplón. _. 
. 	 ­ ' 

1~ Ánil;Jito dQ aplicación " 
r.- '	 . " 

. -, 	 .~. , . . - . 
Ui PreSente instrucción, y los crltedos que analla: se coilti,~nen, serán -de aplicación en ér _ 


AyuntatniEnito. c:w zaragoZa asr como en sus organismos autónomos. . _ _ - ' . ' 

. / ' -. . 	 , I . 

.. " 
2. Prihcipios de actuac;ión 	 " ' 

, ' . 	Sigulerid~ lá~ pr~púesta;' del' Tnouhal de CÚéntas sobre la maténa, asumidas. 'por 'fas 
: Corte~ 'G~rierales en 'su Resolución de 27 de octubre de 201.,0, aprQbada.'p-qr la Comisión Mixta' 

paraJas'Reláci6nes Cón ,~I Tripl,lnal de éuentasy-pLiblicada en el BOE.e'118 de enero dé 2011, 
se. atenderá a -'gs siguientes principios _de actuación:- ,_ ' : - _ , 

, 	 " 

< 	 .. • . "" • . ," 

, 1'~_ S~ ,eVita'rá, t?,nlo po~ (os arganos g~tór~s d~ ,gers.onal -éOfnP por.(o~ respons9-bles pé la 
, 'gestión de los servicios, ~I r~curso, 'a, la cÓntrátación de s~ryicío~ exterrros pará suplir la. · ._ 

--------;--.,,- .."	carencia",.cfe., ,,me9jos, :,persoriale~,::cua_hdo -se ,trate'·'-d"&:::hacer···frente,-:'a''''necesidades -:-:::: ---...:;: 
p~rman~ntes~de' per~onal. relaciona~as con 'el ejercicio:de las competencias qtie_.tenga . 
'atri.Q.i.Jipas 'ª éntídad,u 'órgano de que se trate., - . . . 

. ....... 

" 

:-:. 

http:Qrganos.de
http:artfcl:l.lo
http:convl~rt.an
http:comrat.os
http:Abbgac�a;Gener.aJ


2. 	 En los pliegos,de prescripciones técnicas, así como en los de cláusulas administrativas 
particulares, de los contratos de servicios y de los que se celebren en su caso, con 
empresas de trabajo temporal, se determinarán con precisión las prestaciones a 
realizar, no deben tener carácter difuso o ser activipades meramente accesorias 
difícilmente diferenciables de las activida.des ordinarias de la administración y no deben 
concebirse como ,contrataciones destinadas a integrar personal en los equipos de 
trabajo de personal propio, de manera que se evite el riesgo de que se consolide como 
personar del organismo contratante el procedente de las citadas empresas; Con la 
misma finalidad,. deberá cuidarse también que su ejecución no se desvíe de lo pactado, 
así como el cumplimiento de su plazo de duración y de las prórrogas. 

-	 . 

3. 	 Los responsable)) de la gestión de los servicios para cuya ejecución se recurre a la 
contratación externa se abstendrán de realizar, durante la ejecución de los contratos, 
acto alguno que, conforme a la interpretación que viene realizándose en sede judicial, 
pueda conducir al reconocimiento de una situación de cesión ilegal. con las 
consecuencias que se anudan a .este reconocimiento. En especial, deberán respetar, 
durante dicha ej~cución, el poder de dirección que corresponde al empresario, 
absteniéndose de asumir funciones directiv.as, señaladamente mediante la impartición 
directa de órdenes e instrucciones, sobre el personal de la empresa concert.ada, sin 
perjuicio de las facultades que la legislación de contratos del sector público recanoce al 
órgano de cbntratación -en orden a la ejecución de lo~ contratos. ' 
Además, tanto en la fase previa a la adjudicación del contrato como durante la 
ejecución del mismo, se seguirán las pautas que se establecen en la Circular Laboral 
2/2007, de la Abogacía General del Estado, sobre cesión ilegal de trabajadore's tras la 
reforma laboral de 2006, para evitar que- se pueda declarar tal cesión, y se vigilará 
especialmente que,' en un análisis de indicios esenciales y accidentales, no concurra 
ninguno de aquéllos de los qué se pueda presumir que existe cesión ilegal, y que se 
recogen detalladamente en la mencionada Cjrcular. 

3. Buenas prácticas en ,la fase de formalización de los contratos 

1. 	 La contratación de servicios externos ha de circunscribirse exclusivamente a los 
- supuestos' en que se ~ncuentre debidamente justificada, no pudiendo ser objeto de 
estos contratos a·quenos servicios que impliquen el ejercicio de la autoridad inherente a 
los poderes públicos. 

-2. El objeto del contrato deberá ser la prestación integral de un servicio, incluyendo la 
aportación de funciones de 9rganización e iniciativa Para garantizar el cumplimiento del 
mismo.' 	 . . 

3. Los pliegos de presciipciones técnicas y los pliegos de cláusulas administrativas ­
" particulares deberán determinar con precisión las prestaciones a realizar. 

-
En 	ellos deberá corisignarse la obligación por parte de la empresa adjudicataria de 
designar al menos un coordinador 'técnico 'o résponsable, p~rtenecie~te -a la plantilfa 

. del contratista, que sea elencargado de 'ra 9irección del proyecto, asf como de impartir 
directamente las órdenes e instrucciones de trabajo al resto de trabajadores de la , 
empresa adjudicataria. ' - ­

.....:: 	 l.... ... ........ .. -.. 
_: ~ .' . ',.,.' no 	 , ..~ 
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Asimismo, los pliegos deberán hacer constar el compromiso de la empresa contratista 
para ejercer de modo real, efectivo y periódico el poder de dirección inherente a todo 
empresarío en relación éori sus trabajadores, asumiendo la negoGiación y pago de los 
salarios, la concesión de permisos, licencias y vacaciones, sustituciones, obligaciones 
legales en materia de prevención de riesgos laborales, imposición -cuando proceda- de 
sanciones disciplinarias, y cuantos efectos de Seguridad Saciar se deriven, en 
particular el abono de cotizaciones y el pa!~o de prestaciones, y cuantos otros derechos 
y obligaciones se deriven de la relación contractual entre empleaqo y empleador. 

4. , Con carácter general, la ' prestación de los servicios derivados de un contrato 
administrativo se prestarán en dependencias o instalaciones propias del empresario 
contratista, y sólo con carácter excepcional podrán prestarse dichos servicios en 
alg,unos de los centros dependientes, del Ayuntamiento o sus organismos autónomos, 
haciendo constar las razones que motiven este extremo en los pliegos der cQ.ntrato. 

5. 	 En el caso de la contratación de servicios que se presten de manera continuada en los 
centros de trabajo, con' carácter previo al inicio de la prestación contratada, el 
responsable de la Administración deberá comprobar la afiliación y alta en la Seguridad 
Social de los trabajadores que el empresflrio contratista ocupen en los mismos.1 

, 

Así mismo, habra de ootarse a'este personal de 'espacios de trabajo diferenciados de 
aquellos que ocupa el personal funcionario y laboral dependiente del Ministerio o de 

, sus organismos autónomos. 
\ 

6, 	 Estas premisas serán de aplicación también para el personal de aquellas entidade,s 
que, en virtud de una encomienda de gestIón, realicen actividades de carácter material, 
técnico o de servicios, de acuerdo con lo establecido en el artrculo 4.1.n) y 24.6 del 
Real Decreto Legislativp 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba elTexto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

4. Bue.nas prácticas en la fase de ejecucIón 

1. 	 los responsables de la Admi~istré.ción deberán ajustarse eA todo momeQto a lo 
establecido en el contrato, vetando porque la ejecución del mismo no se des'vfe de lo 
pactado, asr, como por el cumplimiento de su plazo de duración 'y, en su. caso, de' las 
prórrogas. ' 

Igualmente, dichos responsables se abstendrán de' a~umir funciones directivas, dictar 
órdenés o impartir instrucciónes cOJ')cretas y directas s_obre el personal de la empresa, . 
haciéndolo en todo caso a t~vés de la persona que sea designada como coordinador 

, técnico, conforme a lo establecido en los pliegos del contrato. 
, 	 ' 

Cualquier comunicaciól"l que el person.al de las empresas contratistas o que, en virtu,d 
de una encomienda de gesJión haya de prestar sus' servicios en alguno de los qentro"s 
de trabajo pertenecientes al Ayuntamiento o a sus organismos autónomos', deba 
mantener con los responsables, de la Administración habrá de hacerse en todo caso a 
tr~vés del coordinador técnico o interlocutor designado al'efecto" que será también el 
responsable de controlar la asistenc.i~:ldel personal a/lugar de trabajo, del cumplimiento 
...••••-~.. o.. -. " "- ' ••.•.••.... o ••.• - •.•.•. ::: .... ... ............. ::n •.....• . •..•..•••• --. •. ":', "'" .", •.• :;~. :; ._ .• . .. : ••.• ... ,. •• _•. _0 ":.~' 


• '. • 'H tcf( . c ~ _._ :U'I(.;" 	 , " 

1 De confonnidad con el Real Decreto-Iey 5/20_11, de 29 de abril, de médidas para Ta regularización y cOntrol del:empleo 
sumergido-y fomento de la rehabilitación de vivlendas (SOE del 6 de mayo de 2(11). 
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de las normas laborales de su empresa, y de la distribución de las vacaciones de 
manera que el servicio a prestar no se vea afectado. 

Todo ello. sin perjuicio de las facultades qt,le la legislación de contratos del sector 
público reconoce al órgano de contratación en orden a la ejecución de los contratos, o 
la neéesaria coordinación de la prestación integral del servicio pues. como propietario 

. del centro o lugar de traGajo, ~esponsable de lo que en él suceda a efectos de 
prevención de 'riesgos laborales. o encargado de fijar los horarios de apertura y cierre 
de las instalaciones. habrá de asumir ciertas responsabilidades que consecuentemente 
afectarán también a las contratas. 

2, 	 El coordinador técnico o Interlocutor será también el ' encargado de informar al 
resp'onsable de la Administracrón de aquellas personas a su 'cargo que dejen de prestar 
servicios. con el fin de proceder a la baja de aquellos medios materiales de los que se 
les hubiera dotado para el correcto desempeño de 105 trabajos encomendados, asr 
como el reElto de medidas que correspondan. 

3. 	 El personál de las empresas contratistas. o el que en virtud de una encomienda de 
gestión preste sy,s servicios en los centros de trabajo del Ayuntamiento o sus 
orgahismos públicos no.podrá tener acceso a los siguientes servicios: 

• 	 Cursos de formación, salvo los oblig'atorios en materia de prevención de riesgos 
laborales 

• 	 Uso del servicio médico, salvo en casos de urgencia debidamente justificados 

• ,Programas socio-culturales o prestaciones de acción social 

• 	 Acceso al correo electrónico corporativq. En caso de que se les deba asignar una 
cuenta de corro .electrónico, en la dirección de correo deberá dejarse constancia de 
que se trata de personal externo. . 

• 	 Tarjetas de control de acceso de ~mpleados públicos, dot~doseles. en su. caso, de 
una autorización especial de, entradal. En ningún supuesto el control de acceso a 
las . instalaCiones podrá suponer un control horario del personal de .la empresa 
contratista. 

4. 	 En ningun caso los trabajadores de las elllpresas contratistas, ni aquellos que presten 
servicios en virtud de una encomienda de gestión. podrán percibir indemnizaciones por 
.raz6n de servicio. 

5. Modelo de cláusula a incluir ~ri los pliegos 
/ 

Para cUmplir esta Instrucción en cuanto al nuevo contenido que debe figurar en los pliegos 
de c/áu,su'las ' administrativas particulares, los órganos de contratación deberán añadir en ellos. 
salvo excepciones justificadas, la cláusula recogida en el Ane~o a esta Instrucción (o, con las 
·adaptaciones necesarias, podrá 'añadirse una cláusula equivaiente en los acu~rdos de 
encomienda :d~ gestiÓn). . : 

Deberá quedar constancia en (a documentación contractual queJa presente instrucción 
servirá como documento interpretativo en caso de conflicto,. 

,o. : ~.. •":... .: .... , 



6. Responsabilidad 

l~ ¡("..oQ;S~rval1.~'fl t,te f~s: buenas práctícas re'cagidas. en esta Instrucción podrá dar lugar, si 
hubiere ~tles para eÜo~ :8 f~ ~Xigenql~ (f?, I~:s. opprtuna$ r-ásponsabilidades disciplinarias de 
¡os ~fDpleaqO$' p~héOs i~fra:ctot~ de aouerdo opn !@ díspuesto en el Trtulo Vil de la Ley 7/2007, 
de 1'2 ,de:a~fíJ.: PAr- :I~ qp,esé.a~~eba ·et 'E9.t~tutQ':Sásico del Empleado Público. 

f.C. Zaragoza, 9 de octubre de 2012. 

EL VICEALCALDE y CONSEJERO DEL ÁREA DE 

PRESIDENCIA, ECONOMíA Y HACIENDA 


"'¿~~:'=~-
Fdó>: Fernando Gimeno Marín. 

• • •• •• • •• , 0_. - ••• ~ .. _ O" ..... . ~..... • . .. ............... _. 
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ANEXO 

MODELO DE CLAUSULA A INCLUIR EN LOS PLIEGOS' 

Ciáusula xx: Reglas especiales respecto del personal laboral de la empresa .contratista: 

1. 	 En relación con los trabajadores destinados a la ejecuCión de este contrato, la empresa 
cOntratista asumé la obligación de ejercer de modo real, efe-ctivo y continuo el poder de 
dirección inherente a todo empresario. ·EtJ. p&metiiat, ~s~.u:t1¡t~ ·ja n~s¡.Omació:\ y pag~ de lPs 
salarios, la ' concr>...sión de permisos, It~e}}&ia·~ y Vi:W?pt{)U~s$ ~~. sl¡,wtjfi4éiqnes~ &as 
obligaciones regales en materia de p~yét1dón d~,rlesgO'$. ¡.ahqr~le&) ..ta jmj:!o$fc16!¡.-~@ 
proceda- de sanciones disciplinarias·,: ~5 <&bH.g~cíO'nes en. m-~gd~ ~gtuid~d SocIal, 
incluido el abono de cotizaciones y ed ~~g~. ~@· p~~l~¿¡qnas. s$i Cp~ti cuantos- d'are'shos y 
obligaciones se deriven de I~ relación contrac~jal entre ~lpf~do·.y'a¡~lpf~qQ( 

2. 	 La empresa contratista estará obligada a ejecutar el contrato en sus propias dependencias 
o instalaciones salvo que, excepcionalmente, sea autorizada a prestar 'sus servicios en las 
dependencias administrativas. En este caso, el personal de la empresa contratista ocupará 
espacios de trabajo diferenciados del que ocupan ' los empleados públicos. Córresponde 
tambien a la empresa contratista velar por el cumplimiento ge esta obligación. En el cuadro 
de característica$ del piiego deberá hacerse constar motivadamente 1$1 necesidad de que, 
para la ejecución del contrato, los servicios se presten en las dependencias 
administrativas. 

3. 	 La empresa contratista deberá designar al menos un coordinador técnico o resPonsable, 
integrado.en su propia plantilla, que tendrá entre sus obligaciones las siguientes: 

a) 	 Recibir y transmitir cualquier comuniéación que el p~rs'onal de la empresa contratista 
deba realizar a la Administración en relación con la ejecución del contrato se realizará a 
través ·del coordinador, técnico o interlocuton1esignado al efecto. ' . 

. b) 	 Controlar el cumplimiento de las normas. laborales de la empresa, en particular en 
materia de asistencia del personal al lugar de trabajo y disfrute de vacaciones, de 
manera que no se perturbe la prestación del servicio.contratado. 

. . 
c) Informar a la Administración de los· empleados del' contratista que dejen ·de .estar 

adscritos a la ejecución del contrato, en especial a los efectos de poder gestionar 
a,ctecuadamente ·105 medios ,de trabajo de que aquellos hubi~ran dispuesto. . 

4. 	 El personal de las empresas contratistas, o el que 'en virtud .de una encomienda de gestión 
preste sus servicios en los centros d~ trabajo del Ayuntamiento o sus organismos públicos 
no podrá Jéner acceso a los siguientes servicios: 

a) 	 Cursos de formación , salvo los obligatorios en matería de pr~véncióo de riesgos' 
láborales ' . 

.b) Uso del servicio médico, salvo en ca's·os de urgencia debidar.nente justificados 
e) Programas sQcio-cultUrales o preStaciones de acción social 
d) Acceso al- cOrreo electrónico corPorativo. En caso de que se les deba asignar. una 

cuenta de· ccirro ·electrónico, en la dirección de ' correo . d~b~rá dejarse constancia~de 
...;....:..quese.trata.:dª.pªr§ºn.ªl..ª~.t?.r.ng;. __ .......... - . . 
e) 	 Tarjetas de cohtrol de .acceso de' empieáaos:·p'L'bhco"S", 'ddfáfidoseJes';--eh'"su::caso;'::de: ' .. 

una autorización especial de .entrada. En ·ningún supuesto el contror d~ acc~so a las 
instalaciones podrá suponer ur;¡ control horario d~1 personal de la empresa contratista. 
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